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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

En atención a la orden de embargo de remanentes decretada dentro del proceso 

Ejecutivo con radicación 2018-00502-00, para este proceso, se advierte que dicha 

medida fue tenida en cuenta en auto del 12 de abril de 2019. Comuníquese lo 

dispuesto en el auto en comento remitiéndose copia del mismo, con el fin de que 

obre dentro del referido proceso. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

JAVAZ 
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